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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

RESOLUCIÓN de 18 de agosto de 2014, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la formalización del contrato de servicios para la "Redacción
del proyecto de ejecución y dirección facultativa del equipamiento escénico
y obras complementarias sala principal del Palacio de Congresos de
Plasencia". Expte.: OB143PR12130. (2014061712)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación y Cultura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General, Servicio de Obras y Pro-
yectos de patrimonio histórico artístico.

c) Número de expediente: OB143PR12130.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicios.

b) Descripción del objeto: Redacción del proyecto de ejecución y dirección facultativa del
equipamiento escénico y obras complementarias sala principal del Palacio de Congre-
sos de Plasencia.

c) Lote: No procede.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 70.000,00 euros IVA incluido).

Valor estimado: 57.851,24 euros (IVA excluido).

IVA (21 %): 12.148,76 euros.

Cofinanciación: 

Fondos C. Autónoma: 20 % / Fondos Europeos: FEDER. Tasa de Cofinanciación: 80 %. Eje
5. Desarrollo Sostenible Local y Urbano. Tema Prioritario: 5.9 desarrollo de infraestructu-
ra cultural, Lema. “Una manera de hacer Europa”.

5. ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 4 agosto de 2014.

b) Contratista: Selgas Cano, SLP.
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c) Nacionalidad: Española

d) Importe de adjudicación: 66.550,00 euros (IVA incluido).

Valor estimado: 55.000,00 euros (IVA excluido)

IVA (21%): 11.550,00 euros.

6. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO: 

Fecha de formalización: 5 agosto de 2014.

Importe total: Sesenta y seis mil quinientos cincuenta euros (66.550,00 €) IVA incluido.

Mérida, a 18 de agosto de 2014. El Secretario General (PD Res. de 02/08/2011. DOE n.º 154
de 10/08/2011), JORGE MATEOS MATEOS-VILLEGAS.

CONSEJERÍA DE EMPLEO, MUJER Y POLÍTICAS SOCIALES

ANUNCIO de 5 de agosto de 2014 sobre notificación de resolución de
revocación de la acreditación como Servicio de Prevención Ajeno. (2014082976)

Intentada sin efecto la notificación y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se inserta una somera indicación de su con-
tenido mediante la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y asi-
mismo se remite al Ayuntamiento de Badajoz para su exposición en el tablón de edictos. 

Expte.: Procedimiento de revocación de la acreditación como Servicio de Prevención Ajeno. 

Empresa: Servicio Ajeno de Prevención Laboral Extremeña, SL.

NIF: B-06307748.

Domicilio: C/ Linares, 6- bajo. 06010 Badajoz.

Acto que se notifica: Resolución de 3 de julio de 2014, de revocación de la acreditación como
Servicio de Prevención Ajeno, dictada por la Dirección General de Trabajo.

Se pone en conocimiento de la interesada que puede comparecer, en el plazo de diez días há-
biles a contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio, en la sede de esta de-
pendencia administrativa del Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Dirección Ge-
neral de Trabajo, Consejería de Empleo, Mujer y Políticas Sociales, sita en el Paseo de Roma,
s/n., de Mérida, a fin de notificarle la resolución de referencia. 

Se advierte a la interesada, que transcurrido dicho plazo de diez días sin que haya compare-
cido para ser notificada de forma expresa, la notificación se entenderá producida, surtiendo
sus efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado al efecto.

Mérida, a 5 de agosto de 2014. La Directora General de Trabajo, IRENE MARÍN LUENGO.
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